




























































  
 
 
 
 

 
 
 

Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres 
Año de la unidad, la paz y el desarrollo  

 
 

 

 

         Proyecto Especial Chira Piura, Panamericana Norte km. 3.5 – Urb. Las Mercedes, Piura, Perú  

 
 

PROYECTO ESPECIAL                 

     CHIRA PIURA     

Piura, 19 de julio de 2023 
OFICIO N° 63-2023/GRP-PECHP-406001    
 
Señor 
Eugenio Fidenciano Tadeo Ramos 
Gerente General  
Proyecto Especial Chira Piura 
Panamericana Norte km 3.5 - Urb. Las Mercedes 
Piura/Piura/Piura 
 
ASUNTO : Notificación de Informe de Hito de Control                                    

n.° 008-2023-OCI/0612-SCC.   
 
REFERENCIA :     a)  Artículo 8° de la Ley n.° 27785, Ley Orgánica del Sistema 

Nacional de Control y de la Contraloría General de la República, 
y sus modificatorias. 

b)  Directiva n.° 013-2022-CG/NORM “Servicio de Control 
Simultáneo” aprobada mediante Resolución de Contraloría       
n.° 215-2022-CG de 30 de mayo de 2022, y sus modificatorias. 

 

 
Me dirijo a usted en el marco de la normativa de la referencia, que 

regula el servicio de Control Simultáneo y establece la comunicación al Titular de la Entidad o 
responsable de la dependencia, y de ser el caso a las instancias competentes, respecto de la 
existencia de situaciones adversas que afectan o podrían afectar la continuidad del proceso, 
el resultado o el logro de los objetivos del proceso en curso, a fin que se adopten 
oportunamente las acciones preventivas y correctivas que correspondan.  

 
Sobre el particular, de la revisión de la información y documentación 

vinculada al Hito de Control n.° 2: Valorización n.° 3 y supervisión de la obra, se comunica la 
identificación de las situaciones adversas contenidas en el Informe de Hito de Control          
n.° 008-2023-OCI/0612-SCC, adjunto al presente documento. 

 
En tal sentido, se solicita que una vez adoptadas las acciones que 

correspondan, sean informadas a la Comisión de Control en un plazo máximo de cinco (5) 
días hábiles contados desde la comunicación del presente Informe, adjuntando la 
documentación de sustento respectiva. 

  
Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi 

consideración. 
 

Atentamente, 

 

______________________________________     
Brendy Gil Ordinola 

Jefa del Órgano de Control Institucional 
Proyecto Especial Chira Piura 

Contraloría General de la República 
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CARGO DE NOTIFICACIÓN

Sistema de Notificaciones y Casillas Electrónicas - eCasilla CGR

DOCUMENTO : OFICIO N° 63-2023/GRP-PECHP-406001

EMISOR : YESSICA DEL PILAR ROSAS POZO - SUPERVISOR - HITO 2:
VALORIZACIÓN Nº 3 Y SUPERVISIÓN DE LA OBRA - ÓRGANO DE
CONTROL INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : EUGENIO FIDENCIANO TADEO RAMOS

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : PROYECTO ESPECIAL CHIRA PIURA

________________________________________________________________________________

Sumilla:
Sobre el particular, de la revisión de la información y documentación vinculada al Hito de Control n.°
2: Valorización n.° 3 y supervisión de la obra, se comunica la identificación de las situaciones
adversas contenidas en el Informe de Hito de Control n.° 008-2023-OCI/0612-SCC, adjunto al
presente documento. En tal sentido, se solicita que una vez adoptadas las acciones que
correspondan, sean informadas a la Comisión de Control en un plazo máximo de cinco (5) días
hábiles contados desde la comunicación del presente Informe.

Se ha realizado la notificación con el depósito de los siguientes documentos en la CASILLA

ELECTRÓNICA N° 20154477536:

1. CÉDULA DE NOTIFICACIÓN  N° 00000001-2023-CG/0612-02-001-008
2. Oficio n.º 63-2023/GRP-PECHP-406001
3. ACTA DE VISITA Nº 2
4. Informe de Hito de Control  n.° 008-2023-OCI/0612

NOTIFICADOR : YESSICA DEL PILAR ROSAS POZO - PROYECTO ESPECIAL CHIRA PIURA - CONTRALORÍA GENERAL DE LA
REPÚBLICA

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
3PSV0VH

Firmado digitalmente por Agente
Automatizado CGR
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 19-07-2023 16:20:00 -05:00



CÉDULA DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA N° 00000001-2023-CG/0612-02-001-008

DOCUMENTO : OFICIO N° 63-2023/GRP-PECHP-406001

EMISOR : YESSICA DEL PILAR ROSAS POZO - SUPERVISOR - HITO 2:
VALORIZACIÓN Nº 3 Y SUPERVISIÓN DE LA OBRA - ÓRGANO DE
CONTROL INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : EUGENIO FIDENCIANO TADEO RAMOS

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : PROYECTO ESPECIAL CHIRA PIURA

DIRECCIÓN : CASILLA ELECTRÓNICA N° 20154477536

TIPO DE SERVICIO
CONTROL
GUBERNAMENTAL O
PROCESO
ADMINISTRATIVO

: SERVICIO DE CONTROL SIMULTÁNEO - INFORME DE HITO DE
CONTROL

N° FOLIOS : 34

________________________________________________________________________________

Sumilla: Sobre el particular, de la revisión de la información y documentación vinculada al Hito de
Control  n.°  2:  Valorización n.°  3 y supervisión de la obra,  se comunica la identificación de las
situaciones adversas contenidas en el Informe de Hito de Control n.° 008-2023-OCI/0612-SCC,
adjunto al presente documento. En tal sentido, se solicita que una vez adoptadas las acciones que
correspondan, sean informadas a la Comisión de Control en un plazo máximo de cinco (5) días
hábiles contados desde la comunicación del presente Informe.

Se adjunta lo siguiente:

    1. Oficio n.º 63-2023/GRP-PECHP-406001

    2. ACTA DE VISITA Nº 2

    3. Informe de Hito de Control  n.° 008-2023-OCI/0612

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
3OLS9Z6

Firmado digitalmente por ROSAS POZO
Yessica Del Pilar FAU 20131378972
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Motivo: Soy el autor del documento
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